Montevideo, 15 de mayo de 2015

Señora

Contadora Auditora destacada ante el 

Ministerio de Desarrollo Social

Fanny Sande

E.E 2015-17-1-0002546
Of. N° 4047/15

Ent. N°2123/15
Transcribo la Resolución adoptada por este Tribunal en su acuerdo de  fecha 13  de mayo de 2015:       
“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con la Licitación Pública Nº 65/2014, cuyo objeto es el “Llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo para presentar propuestas  para la gestión de Centros 24 Horas de Mujeres con Niños, Niñas y Adolescentes.”
RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones de estilo en el Diario “Oficial”,  Revistas Contacto y en la Página web Compras Estatales; 
2) que al Acto de Apertura celebrado el día 10 de febrero de 2015, se presentaron las siguientes organizaciones: 1) Coop. De Trabajo Unidos por el Cambio CUPACAM; 2) Coop. Promoción de Derechos Humanos; 3)
Coop. Promoción de Derechos Humanos; 4) Iglesia Anglicana del Uruguay (IAU); 5) Servicio y Acciones por la Infancia (SAI); 6) Obra Social Pablo VI; 7) Otras Manos; 8) Plataforma Coop. De Trabajo; 9) Asoc. Civil y Cultural Casa de los Inmigrantes ACCICEV; 10) Centro de Participación Popular CPP; 11) Ronda Catonga Coop. De Trabajo; 12) Asoc. Uruguaya Juan Salvador Gaviota; 13) Coop. De Producción Educativo Laboral COOPEL; 14)    Coop. Social Hagakure, 15) Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay PLEMUU;
3) que se adjunta dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 25 de marzo de 2015 estableciendo:

3.1) que, a su juicio, no califican por incumplimiento de las disposiciones del Pliego: CUPACAM; Coop. De Trabajo de Promoción de Derechos Humanos; Asoc. Uruguaya Juan Salvador Gaviota; Otras Manos; Centro de Participación Popular; PLEMUU; SAI; Iglesia Anglicana en el Uruguay (propuestas 4 A y B); Ronda Catonga; COOPEL; ACCICEV y Cooperativa Social Hagakure;
3.2) que se aconseja adjudicar el presente llamado a las Organizaciones: Obra Social Pablo Sexto (Total de la evaluación: 72 puntos); Plataforma Cooperativa de Trabajo (Puntaje total: 71) e Iglesia Anglicana del Uruguay, Propuesta 4 C (puntaje: 78) para Montevideo;
4) que, asimismo, se adjunta dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 7 de abril de 2015, sugiriendo al Ordenador competente adjudicar las propuestas del Centro de Educación Popular para la Ciudad de las Piedras (91,6 puntos) y Ciudad de Pando (100 puntos);
5) que, con fecha 9 de abril de 2015, se confirió la vista preceptuada por el Artículo 67 del TOCAF, sin que se hayan presentado observaciones; 
6) que luce Proyecto de Resolución del Presidente de la República, por el cual se resuelve: 

6.1) adjudicar la Licitación Pública Nº 65/2014, por un monto total de 42:102.190, según detalle adjunto, a las Organizaciones de la Sociedad Civil (ONGs) y Cooperativas de Trabajo: Obra Social Pablo VI, Plataforma, Iglesia Anglicana (propuesta 4 “C”) para Montevideo y Centro de Educación Popular para Las Piedras y Pando;
6.2) rechazar, por incumplimiento de los requisitos sustanciales del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, las ofertas presentadas por: Cooperativa de Trabajo Unidos para el Cambio (CUPACAM), Coop. De Trabajo Promoción de los Derechos Humanos, Asoc. Uruguaya Juan Salvador Gaviota, Otras Manos, Centro de Participación Popular, Plenario de Mujeres del Uruguay (PLEMUU), Servicios y Acciones por la Infancia (SAI), Iglesia Anglicana del Uruguay (Propuestas 4 “A” y “B”), Ronda Catonga, Coop. De Producción Educativa Laboral (COPEL), Asociacion Civil y Cultural Casa de los Inmigrantes (ACCICEV) y Coop. Social Hagakure;
6.3) declarar parcialmente desierta la convocatoria, habilitando el procedimiento de compra directa por excepción, con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado, para 7 Centros de 24 horas para mujeres con niñas y adolescentes en el Departamento de Montevideo;

6.4)  desestimar las ofertas presentadas para las referencias Nº 14, 18, 20, 24, 46, 107, 108, 109 y 113 por las razones fundadas en las respectivas actas de las Comisiones Asesoras;

6.5) autorizar el procedimiento de Contratación Directa por Excepción con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado, para la Referencia 31;
7) que se adjuntan Proyectos de Convenios a suscribirse con las diferentes Asociaciones Civiles, Fundaciones y Cooperativas de los que surge que el plazo de los respectivos Convenios será de 12 meses contados a partir de la suscripción, pudiéndose renovar por hasta 2 períodos de 12 meses, previo informe favorable de gestión;
8) que, de acuerdo a los referidos Proyectos de Convenios, los montos son los siguientes: para la Fundación Centro de Educación Popular: $ 8:569.649 para Las Piedras y $ 8:287.137 para Pando; para la Cooperativa de Trabajo Plataforma: $ 8:949.774; para la Asociación Civil Obra Pablo VI: $ 8:147.815; y para la Asociación Civil Iglesia Anglicana:   $ 8:147.815, todos los montos serán pagaderos en 3 cuotas de diferentes montos: la primera a los 30 días de firmados los convenios, otra a los 7 meses de iniciada la gestión y la última a los 10 meses de iniciada la gestión y previa presentación de los informes de Revisión de Cuentas;
9) que se adjunta Etapa de gasto Afectación por la suma de $ 25:261.312, en la que consta aclaración en el sentido de que, teniendo en cuanta que los convenios se estarían firmando en junio, solo correspondería pagar una sola partida en 2015; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajusta a lo establecido en los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                          EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente y suscritos los Convenios con Fundación Centro de Educación Popular, Cooperativa de Trabajo Plataforma,  Asociación Civil Obra Social Pablo VI y Asociación Civil Iglesia Anglicana (Propuesta 4 C), en el marco de la Licitación Pública Nº 65/2014, cometer al Contador Auditor Destacado en el MIDES, la                                                                intervención del gasto total de $ 42:102.190, previo control de su imputación en el gasto adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Cometer asimismo al Contador Auditor la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Articulo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010), así como el cumplimiento de las disposiciones sobre deudores alimentarios y los restantes controles que correspondan a cada caso;
3) Señalar que deberá rendirse cuenta documentada de las partidas recibidas (Articulo  132 del TOCAF y Ordenanza N° 77); 

          4)   Comunicar a la  Contadora Auditora;
          5)   Devolver las actuaciones”.-
Saludo a Usted atentamente.-
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